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Guayaquil, Abril 08 del 2015 

SEÑORES. 
ALOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ACCIONISTAS DE SANALSI SA. 

De mis consideraciones - 

Dando cumplimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías. con la resolución 
1a.32143.04 publicado en el Registro Oficial No. 44 el dí 1 de octubre de 1992 y con el objeto que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía SANALSI S.A. a celebrarse el 13 du Abril dol 2015. puedo dr cabal cumplimiento a las 
prescripciones de los artículos 278, y 334 de la Le de Compañía. una vez que ha cumplido con las obligaciones que me 

impone el artículo 32 y siguiente ala misma ley me permito someter a consideració y aprobación dela Junta el sgiemte 
informe, sobre la revisión practicada las los. cuentes, comprobantes ybalnces de situación financiera y de perdidas y 
gararcas ete. correspondiente l Ejercicio Económico del aña 2044. 

En mi calidad de Comisario de SANALSI S.A. designado y en cumplimiento la función asigada e el rtíclo 78 de la Ley 
de Compañía. Cumplo en informales qu: 

He revisado el estado de situación financiera de SANALSI S. A. empresa ecuatoriana domiciliada em Guayaquit al 31 de 
diciembre del 2014 y los correspondientes estados de resultado integral de evolución del patrimonio de los accionistas y de 
¡ojos deeectivo, así como las principales policas contables y ntas explicativas os estados financieros terminados en £53 

fecha. Mi revisión la efectué de acuerdo con las disposiciones que para el comisario establece la Ley de Compañías y por 
consiguiente, incluye aquellas pruebas de los regstros de contabilidad y ctros procedimientos de revisión que consideré 
necesarios en ls circunstancias. 

Las cifras mostradas en los estados financieros sun las que están registradas en los lbros de contabilidad y auxiliares. estos 
se llevan según las normas contables dispuestas por el organismo de control en concordancia con las Normas. 
Internacionales de Información Financiera “NIF's”. 

En consecuencia, opino qe lo estados financieros han sido elaborados deacuerdo con lo principios de contabilidad general 
aceptados y actuales, y los mismos presentan razonablemente la contabidad requerida por los administradores, accionistas 
y entidades deco    


